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PRESENTE..

El suscrito, DIPUTADO ALVARO lBl\RRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PART¡DO REVüLUC¡Oi.¡ARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO lrÓru, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Cor-rgi-eso, cori fJiciamer,tr: er lcs ar"tículos 63, lracción ll, 68 y 69

de la Constitución Po!ítica del EstaCc de !§uevo León, r/ ccr fundar:entc, adernás en los

artículos 1A2, 103 y 104 del Regla,nento para el Gcbierno lnterlor del Congreso del

Estado de Nuevo León, INICIATIVA COI: PRCIYEeTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO 4 DE LA I EY GENERAL DE LOS DERECHOS DE I.AS

NIÑAS, NlÑOS Y ADOLESCENTES, a! tenor de la stguiente:

EXPCS!CIÓru OS I\'IOT¡VOS
?,,fg

Acorde con el Consejo Naciona; {pata F¡-eveni¡- ¡? Discriminación (Cond

discriminación es una práctica cotidiana qiJe consiste en "dar un trato desfavorable o de-'/
desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a veces no percibimos, pero

que en algún momento la herros caiisa:,: ¿ re:!h,':c".

Por lo tanto, hay que acentuar que existen grupos poblaciones que por sus

características específicas o su forma de vida se enfrentan a rnayores formas de

discriminación. El artículo primero de la Constitución mexicana nos da una idea de lo

anterior, ya oue en su oárrafa quinto establece que:
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Queda prohibida toda discriminación q''lotir,aCa, ci'origen ét¡'¡ico o nacional, el gtineno,

la edad, las discapacidades, la c:nCic:ón soclal, las condiciones de salud, la

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra

que atente contra la Cignlc{aC huma.lr r¡ t?rca lr:r :bieto anula' o menoscah,ar lcs

derechos y libertades Ce las persona§ /el r;'-'lc"ay:,Cc es rr':pio).

Al respecto es importante mencionar que dichas categorías de discriminación son un

mínimo básico para identificar momentos en que se pocirían dar actos discriminatorios

tomando como base el artículo primero constirucional. Por su parte la legisiación

mexicana ha siCo más amplia !'en lz l-ey tredi:r:i,lara Prevenir y Eliminar la

Discriminación se ha deterininado lc slculente.

Artículo 1. ...

l. a ll. ...

lll. Discriminación: Para ios efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda

distinción, exclusión, restricción o preferencia que, poi" acción u omisión, con intención

o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado

obstaculizar, restringir, irnpedir, nrencscabar o anular el reconocimiento, goce o

ejercicio de los derechos humanos y ;:betades, cuandc se base en unc o más Ce los

siguientes rnotit¡os: e! oriEen étn¡cc o nacicna!, el solor de oiel, Ia cr:ltura, el serc.

el género, la edad, las dlscai¡aciCaCes, !a concii;!ói': social, eccnómlca, de salud

o jurídica, la re!igión. !a apariencra físila, las caracterÍstlcas genéticas, la

situación mrgratorla, e! enn!:ar'::o. :¡ ler:ua las epiniones las prefer.:rcias

sexuales, Ia identidaC o filiaciór :c'rt:ca e! esta:!r-. elvil, la sltu¡ción farni!;a' las

responsal¡ilidades farniliares e! ialic)xna-, le-- a,ntaceCentes e:rnales o cuafeuier

otro motlvo ;

También se entenderá como discriminación la nomofobia, misoginia, cuaiquier

manifestación de xenofobia, segreEación raclal, antisemitismo , así como la

discriminación racial y otras formas conexas de inioierancia; (subrayado es propio)
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La discriminación ha ocasionado efectos terribies en ia vida de muchas persorras a

través de los años, por ejemplo, la pérdicia de cierechcs y la desiguaiciad para acceder a

ellos; lo cual puede orillar al aislarniento, a vivir violencia e incluso, en casos extreriros, a

perder la viCa.

Entonces, debe asentarse con clarldad r;ue. :ara efeltos jurídicos, la discriminación

ocurre solamente cuando hay una cci.;i¡cia que rjel;ri¡estre disiinción, exclusión o

restricción, a causa de alguna caraciei'ísiica propia ce la persona que tenga como

consecLrencia anulai" o ir'nceiir el eie;":ic;: ie un cie:eii,:.

Acorde con ei Conapred, algunos ejenrpics clarcs ce ccr.rLictas disc,-.i'.':¡natorias sc:.

f . impedir el acceso a ia eoucaci.rir pub:,ua o üiivaua oor tener una discapacidac¡, otra

nacionalidad o credo religioso.

2. Prohibir la lil¡re elección

permanencia y ascenso en

avanzada edad.

€fip,€c o restrlncrr las oportunidades de acceso,

misnio, por ejemplo a consecuencia de la ccrta o

cie

el

3. Establecer diferencias en ios sarai-;;s, ias p,"esiac,c,;-ies y las concilc;ones la¡crales

para trabajos iguales, corno puede ocurrir con las mujeres.

4. Negar o limitar información sobie derechos reproductivos o impedir la libre

determinación del núme¡"o y espac,arniento de ,;s l',ljos e hijas.

5. Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la participación en

las decisiones sobre su iratamienio méc,ico o :erapéur,co dentro de surs posibilidades y

medios.

6. lmpedir la parlicipación, en conoiciones ecuita.rvas, en asociaciones civiles,

políticas o de cualquie¡ oti'a íncole a ca-sa oe ".;na ciscapaciciad.
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7. Negar o condicionar ei acceso:?,3&r!rrs pÍbi.cos :1,; el sexc o por el origen étnico.

Es importante mencionar que las persor;as con ciiscapacidad, aduitas mayores, ,liñas,

niños, jóvenes, personas indígenas, con VIH, no heierosexuales, con identidad de

género distinta a su sexo de nacimiento, personas rnigrantes, refugiadas, entre otras,

son más oropensas a'",r,¡ir algúir aci: Ce cisc;'l;::ir:a:ii., ¡¡e c,,e e>r!s;leir :reencias ;alsas

en relación a tei"nerle o rechazar les dil=rencia: \lc cbsta.ite, Cebernos estai

conscientes de que las per'sonas 3r i: úni:c qL:e:c^ic,s iguales,3s en que sorcs

diferentes.

En el caso de las niñas y nrños, hali c.:= esairar c1i.e.a infancia se encuentra e:¡ una

probada situación de discriminación. ic r;e les ocas.c:a vulnerabiiidad, principairnente

por que las niñas y niños forman parie de r-¡n grupü que, al estar en proceso de

COnStante formación t¡ desal''c:lo :"an'i::le r.'.^ rci:'i:¡n cie may^: CeperCenc::r ccn

otras personas. pci^ ei.emc!c. para aílo".c:r: i L::? l't: iiltación aiiacuaCa, a se .,'iciis,

médicos y educativos )' e. fe;"ie i'?! ?. !,i-'.-:.;1. -itc. a C3 la: c¡,i-echos iec.:- ccidos.

Asimismo, dicha situación de vu!nerab!l!dac se incre:rierta porque la discriniinac:án ae

niñas o niños es poco visible en r"elación ccn ot¡'os gÍutos de la pcclación. La vio,encia

intrafamiliar, la necesidad de que niños y niñas contí,hL\Ian al ingresc económico de Ia

familia, la falta de ccrccirn;:rto Ce si;s n"lpr¡s ie;e:"-,, etc. ey:orerr a ia niñe:: a,a
violación de ntros derecrcs qLie son pa'a:llcs'¡ elias:liflcrlmente rjenurciables t) cL'e

facilita la repetición Ce ias violaciones ',/ ailrfienta ta'",-:i.e,r¡.bilidad.

Ahora imaginemos que esia situación ce ciscrir.'.:nac,ói: se incrementa en una peisona

que además de ser menor cje eciad, es niujer y es peneneciente a un pueblo indígena,

imaginemos que además Ia persona tiene algún tipc cle discapaciclad intelectual. Este

tipo de Ciscrirninación es !a discririnaci:,^ -'úll:,:{e ¡ :trai'aCa

Según Ia Corte lnteramericana de Derechcs i-iurnar,os, este iipo de discriminación es

particularmente gi'ave. lnclu¡so en ei Casc Conzaies Liu! ! otros t,/s. Ecuador, ei cual
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ccntagiada cc"r ViHtrató sobre una mujer que habi-ía:::lc, d--.'.iri: :. 1'' ?.,1'',::édico,

cuando era menor de edad, al respectc l:: CcÍe, lLii esl:,bieció que:

La Corte nota que en el caso de -iaii.a confiuyeron en forma interseccional múiitiples

factores de vulnerabilidad y riesgc de qisc¡'irn¡nación asociados a su condición de niña,

mujer, persona en situación de pobi"eZá y prersona cos \,,iH. La discrirninación que vivió

Talía no sólo fue ccasioneda pc[ i--l"iri:: í;:1?::s si.:c cue iiri,"'ó er] une'3Í*e
específica de d!scrrr,nilración tue r<;:i;1.Á 3.,- i-,.'"rer;¡c:'ión Ce dichos factcres, es;'Cecii,

si alguno Ce d!cho:¡ fat;tcres n? hr:nir3§e exislier, i:, r!íscriminación ha!:ría tenido

una naturaleza Cife¡'ente 5r efeclo, ,a ::lSleza ':ii:r:ló er el .::esc iniclal :: l^a
atenció'r en salr'd all:: ^i f'"'l de c?t 1--: I .r ? '.)-,.t rr*':ia:!c ge*='ó :i tcnta":iJ: ¡1r1

Vll-J. La. situaciil;t Ce :rit,.3l: irns¡::'l: ':-^rli:. i:'.', :¿t' :rif:lltltacl:^ ,lA:a rll',Cof'tt-ai' I i
mejOf a:CeSC a! Sisterra edi-Cat!',¡ te:':" !jrt? '';"¡i¡r^^'-''lgr:. D¡^úrri¡r113¡16¡ Se^d¡

una niña ccn Vlu, lcs cbsi.á:ulls c:.:: ': :;r,: *al : e¡^ : ?.:c?§3 a li :.,u:ac!ón i'-:,'!elc^

un impactc nege:ivc tata s'-! desirr^::t'-'"','l'!: , :--,r¡c e,:'e.',:h,;é:-, u^''-?a:1c difere^elaCc

teniendo en curenta el rc! Cera er:lr.:cacrrñ '1:ra s:i^ein'':'3:rstefec,lip':i de:'iárelc.'-¡r'l;
niña CCn \,/l!.1 ¡eC=SitehA f.:,.',.a" a0C\.'^ ^:' l_S,:,:'-.t:."? ^,.:i_:lSal SU ,*,i1.,/e:t: ViC¿t ,lOq",¡

mujer, Talía ha señalarj: rcs Citern:s c:r: s:n1:3 ri 'l:-1a :r la rr:¿',:"riCaC futt-t:': rl s.'.:

interacción en relaciones de palcja, 'r'la h::hc visi^i: {l : io ha ::-*:rii c:''t ccns,jje:ri

adecuaCa. 5n surl, ':l c:s¡ de Tal.l : :=-r3 ^... ;a ,:s";:rai:zació:^ ::la::cnaciS 'ül l!
VIH no irnpacta en fcrn",a hcrnogé::ea a i:Cas las :ersinas y qL:e 'cs'"rltr:n r¡ás rraves

los impactcs en !:s c:1,::s .1:re C:: pcr s' lr¡^, :iiar-:l1:,ic.i

La discriminación múltipie o agravacia puede ser pai"ricuiarme,-:ie dañina p'c^ia ei

desarrollo integrai de las niñas, niños y acciescenies. oci" ic que se c.onsidera impcfanie

que su definición en ia Ley Genera; de ics Derechos ce i\iñas, N:ños y Aciolescentes

esté acofCe ccÍ lcs esi.áncares '.r1:'-,acic:¿iles ^ná: :-:c.c;, p?r"l bri,l:iar la mayci

protección p¡sible. En tal s;:;itido he t:r:.dl ?n :riislderación la definiciór, ccntet:la en

el artículc prii'nero de Ia Ccnvención lntei'anierlc3.na ccn:ra toda forma Ce Discrirninac;ón

e lntole:"a:cla.
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Por lo expuesto, se somete a su considerac!ón ia presente iniciativa con proyecto de:

>.LJJL*¡U

Único. Se refornra ei ariíci.iro 4, fracc;rcr: :X. r-,re i:i , e, Genera¡ ce l<.,s llerecrrus de

Niñas, Irliños y Adolescentes, para ciredar icmo slgue.

Artículo 4. ...

l. a Vlll. ...

lX. Discrirninac¡ón l\liúitiple o Ag,r'a",,ada : §u¿:i::'-ri:,r preferericia, distr.-,ción,

exclusión o restricción a los Ce:'echos de i:rs niñas, niñt¡s y adolescentes

basada, de forma concomitante, en dos o rnás de los motivos mencionados en el

qull'ltc párrafc Ce! rl.-.:i:::1,:::E'in'r*:,i*'a ti:.i':r.: iión Dclrli:: de lcs E,r':,.:lrs

Unidos ll4exic¡n':s; Li ctrcs rBCrrr^,r'.Ja§ ,lr t^ t..,,r' treCe:'¡li parn Pre.rf"'!i!' "'

Eliminar l¿i Discr¡rinac,[óñ, egí r; ]ñrc 3r, 'r,,i tratado: rni:e¡'na:lr¡nale§

reconociCcs sorei Estrclr m€:)iü:-j¡r q re l'ci:": -'.-'cl:¡:91¡r,' r:.sscte e:!'i.!ei 3

limitar, el "ecoilrlc'm!ert: gocS c;ri¿1',;.^io r,.n ^o,'di*rones.,l I3:.¡alc!'ld C. r.:no

o nrás dereches hr,:n:ancs 1.' libe"t:ro3,; il1¡1i;,*111.rnti.1§ rcc3nr":idcs, an cuiqr:rit:
ánnblte Ce !l r':Ca núl:f :ce c trrlr'':1n,

X. a XXIX. ...

Unico. El pi"ese;rte Decretc entrará

Diario Oficial Ce la Federaciói'r.

su publicación en el
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